
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro o Actualización de 

Centros de Trabajo 

en el Sistema OportunidadES



 

 

 

Requisitos documentales con los que deberá contar el patrono para 

realizar el Registro del Centro de Trabajo. 

 

1. Comerciante Social (Persona Jurídica) 

- NIT del Comerciante Social 
- Testimonio de Escritura Pública de Constitución, Modificación, Transformación o Fusión por 
Absorción con asiento de registro (última modificación inscrita según tipo de empresa). 
- Credencial vigente del Representante Legal con asiento de registro. 
- Documento de identidad del Representante Legal (DUI, NIT, Pasaporte o Carné de Residencia). 
- Documento de identidad del Representante Patronal:  el cual debe ser distinto al 
Representante Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Código de Trabajo. 
- Balance del último período fiscal. 

 
2.  Comerciante Individual (Persona Natural) 

- Documento único de identidad (DUI) para salvadoreños o Número de Identificación Tributaria 
(NIT) para extranjeros 
- Documento de identidad del Propietario (DUI, Pasaporte o Carné de Residencia). 
- Balance del último período fiscal. 
 

 

Procedimiento a seguir para realizar el Registro del Centro de Trabajo 

en el Sistema Oportunidades 

 

Paso 1. Desde un navegador (Chrome, Firefox, Edge) deberá ingresar a la siguiente dirección: 

https://oportunidadempresas.mtps.gob.sv/ 

 

 
Paso 2. Si usted es un usuario nuevo o si ha recibido una invitación de parte de otro usuario, deberá 

iniciar creando un usuario dentro del sistema haciendo clic sobre el botón Regístrate. Si usted ya 

cuenta con un usuario y contraseña, continúe con el paso 4. 

https://oportunidadempresas.mtps.gob.sv/


 

 

 

 
 
 
 
 

Paso 3. Se le mostrará un formulario donde deberá ingresar su nombre, apellido, un correo 

electrónico (de preferencia un correo empresarial), un nombre de usuario, una contraseña y la 

confirmación de esa contraseña. Luego deberá hacer clic sobre el botón Regístrate. 
 

 

 
Paso 4. Una vez que ha ingresado, se mostrará la pantalla principal del Sistema Oportunidades y por 

defecto se encontrará en la sección “Administrar mis empresas” (podrá notarlo porque se verá 

resaltado tal como lo muestra la imagen de referencia) que es donde iniciaremos el proceso de 

registro. Si se encuentra en otra de las secciones del sistema, deberá hacer clic sobre “Administrar 

mis empresas” para ser redirigido a esta página. 
 
 



 

 

 

 
 

 
Paso 5. Para registrar una nueva empresa deberá hacer clic sobre el botón Nueva empresa 
(Se podrán crear NUEVAS EMPRESAS con el mismo usuario registrado únicamente cuando todas 
pertenezcan al mismo representante legal.) 
 
*En caso de que una entidad actúe como administradora de la información de múltiples empresas 
con distintos representantes legales, será necesario que cuente con un usuario individual para cada 
una dentro del sistema. 
 

 

 

 
Paso 6. Completar el formulario Datos generales de la empresa asegurándose de completar todos 

los campos obligatorios incluyendo adjuntar el NIT de la empresa o el DUI (persona natural), en 

caso de ser contribuyentes será necesario adjuntar la Tarjeta IVA a través del enlace 

correspondiente. Una vez completado el formulario, se habilitará el botón Guardar y deberá hacer 

clic sobre él. 
 



 

 

 

 

 
Aclaraciones: 

  
(PERSONA JURIDICA) 
 
NIT de la empresa: Ingresar el documento NIT de la empresa, en caso de ser contribuyentes 
será necesario adjuntar la Tarjeta IVA a través del enlace correspondiente. 
-Razón Social: Nombre completo de la empresa según escritura pública de constitución, 
modificación, Transformación o Fusión por Absorción con asiento de registro (última 
modificación inscrita según tipo de empresa) 
-Conocida como: Ingresar la abreviatura según escritura pública de constitución, 
modificación, Transformación o Fusión por Absorción con asiento de registro (última 
modificación inscrita según tipo de empresa) 
-Nombre comercial: Denominación que se utiliza para identificarse en el mercado. 
-Actividad económica principal (Según CLAEES): Para visualizar las categorías relacionadas 
a su actividad económica deberá digitar una palabra de referencia, en caso que su actividad 
económica no aparezca exactamente en el listado, la indicación es seleccionar una que se 
asemeje lo más posible a la que realizan. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Aclaraciones: 
  

(PERSONA NATURAL) 
 
-Nombre de la persona natural: Nombre de propietario/a según Documento de Identidad 
(DUI), en caso de ser contribuyente será necesario adjuntar la Tarjeta IVA a través del 
enlace correspondiente. 
-Nombre de la persona natural: : Nombre de propietario/a según Documento de Identidad 
(DUI). 
-Conocida como: Nombre de propietario/a según Documento de Identidad (DUI) 
-Nombre comercial: Denominación que se utiliza para identificarse en el mercado. 
-Actividad económica principal (Según CLAEES): Para visualizar las categorías relacionadas 
a su actividad económica deberá digitar una palabra de referencia, en caso que su actividad 
económica no aparezca exactamente en el listado, la indicación es seleccionar una que se 
asemeje lo más posible a la que realizan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Paso 7. Una vez llegado a este paso, al lado izquierdo de la pantalla se mostrarán las secciones del 

Registro del Establecimiento y deberán ser completados todos los formularios que se encuentran 

dentro de las mismas. La primera sección será del Registro de empresa que cuenta con nueve 

formularios relacionados a la información administrativa, legal y financiera de la empresa y que 

deberán completados en su totalidad para continuar con la siguiente sección. 

 

* Estas mismas secciones deberán actualizarse anualmente, de conformidad con el artículo 55 de 

la Ley Organización y Funciones Sector Trabajo y Previsión Social (LOFSTPS) del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social. 
 

 

 
 
 

 
Paso 8. Para acceder al formulario Información de contacto de la oficina central deberá hacer clic sobre 

el nombre del formulario y luego hacer clic sobre el botón Llenar formulario 
 



 

 

Paso 9. Al completar el formulario, se habilitará el botón Guardar y deberá hacer clic sobre él para 

continuar. 
 

 

 
 
 
 

Paso 10. Una vez que se ha guardado la información del formulario, el sistema lo marcará como 

completado como puede verse en la imagen de referencia. De la misma forma, deberán 

completarse todos los formularios de la sección para poder continuar con la siguiente. 
 

 

 
  
UNA VEZ COMPLETADA TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, PARA QUE EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 
ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN TENGA VALIDEZ, EL SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTARSE A LAS OFICINAS DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL MÁS CERCANA, A FIN DE RECIBIR LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
 
 



 

 

Paso 11. Deberá hacer clic sobre la sección nombrada Personal para continuar con el llenado de dos 

formularios donde se detalla la información general sobre el personal que labora para la empresa. 

Se deberán completar todos los campos obligatorios de cada formulario para que se habilite el 

botón Guardar y pueda continuar con el proceso 
 

 

 

 

Paso 12. Una vez completada la sección, se habilitará la sección Contratos, Reglamentos y horarios 

de trabajo, el cual contiene tres formularios sobre Reglamentos Internos de Trabajo, Contratos 

Individuales de Trabajo y Horarios de Trabajo que deben se completados para continuar el proceso. 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 13. Una vez completada la sección, se habilitará la sección nombrada Comité de seguridad y 

salud ocupacional (CSSO) que cuenta con un formulario que debe ser completado para continuar. 
 

 

 
 

Paso 14. Se deberá completar la última de las secciones titulada Reclutamiento y Selección donde 

se deberá ingresar la información del personal de la empresa que realiza las funciones de 

reclutamiento y selección de personal. 

 


